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DDSCZ/AJ/|NS N. 060/2025

coNTRATo ADMTNISTRATIvo pARA LA pRESTACIóx or srRvlcros
"¡r,¡sprcroRiA pARA EL pRoyECTo DE vtvrENDA cuALrrATtvA EN EL

MUNrcrpro DE cuATRo cnñnots - FASE (xu) 2024 _ sANTA cRUz"
CODtcO tN't.ERNO: Af,,V-SC-txt_lNS 0l sZ02S

coNTRATACTóx ornrcre
Conste por el presente Contrato Administativo para la Prestación del Servicio de lnspectoría,
que celebran por una parte la AGENCIA ESTATAL DE VMENDA, .o, NIT N"
192310023, con domicilio en la calle Independencia N'461 entre calles Mercado y Monseñor
salvatierra, de la ciudad de Santa cruz, representada legalmente por el por ál Dir""to,
Deparamental Ing. cARLos ENRIQUE VARGAS BAZAN, con cédula-de Identidad N.
2993301, asignado en funciones temporales mediante Memorándum
AEV/DGEIDNAI/UGTH/MN_08912024 de fecha l0 de diciembre de 2024,, en virrud a la
Resolución Administrativa N" 07 5/2024 de 3l de octubre de 2024, es delegado como
Responsable de contratación Directa para f'uma de contratos, que en adelante se ienomina¡á
la ENTIDAD; por otra parte el señor JOSE DAVID ROMERO CHURATA, como persona
natural, con cédula de Identidad N" 7470209, con domicilio en la Zona de Los Lotei Barrio
Villa Alegre calle valencia N' 455, conforme consta en el certificado de Registro único de
hoveedores del Estado - RUPE N' 1835730 de fecha 02 de abril de 2025, {ue en adelante
se denominará el INSPEC'I'OR, quienes celebran y suscriben el preiente Contrato
Administrativo, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES) La ENTIDAD, mediante proceso de conhatación con
código interno AEv-sc-trc-INs 015202s, se procedió en fecha 19 de marzo de 2025 ala
publicación de la convocatoria en la página oficial de la Agencia Estatal de Vivienda para
que los proponentes interesados presenten sus propueslas de acuerdo con las condiciónes
establecidas en los Términos de Referencia del proceso realizado para la contratación de
SETViCiOS dC INSPECTORÍ¡. PENR EL PROYEiTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN
EL MIJNICIPIO DE CUATRO CAÑE¡ES _ PRSE (XII) 2024 - SANTA CRUZ, TEAIiZAdO
bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto supremo N. 2299,
de l8 de marzo de 2015 y su Reglamento y procedimicnto para la contratación Dirccta de
obras, Matenal de construcción y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Adminiitrativa
N" 0242025 de 09 de abnl de 2025.

Que la comisión de Evaluación de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de
propuestas presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habrendo emitido el
Informe de Evaluación y Recomendación N' AEV/DIR.SCZAGp INFNro.0267l2025 de
fecha 3l de ma¡zo del 2025, dirigido al Responsable del proceso contratación Directa
(RCD)' quién resolüó adjudica¡ mediante Nota AEV/DIR.sCZ/RCDNro.0l5r2025, la
prestación del servicio de Inspectoría al señor JOSE DAVID RoMERo cl{uRATA, como
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persona natural, al cumplir su propuesta con todos los requisitos y ser la más conveniente a
los intereses de la ENTIDAD.

sEGLlNDA,- (LEGISLACIÓN APLICABLE) El presente conrrato se celebra al amparo
de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.
b) Ley N" I I 78, de 20 de julio de r 990, de Adminisración y control Gubemamentales.
c) Ley del Presupuesto Ceneral del Estado y su Reglamentación.
d) Decreto supremo N" 2299, de l8 de marzo de 201 5, de Autorización de Contratación

Directa a la AEVIVIENDA.
e) Resolución Administrativa N" 07512024, de 3l de octubre de 2024 es delegado como

Responsable de contratación Directa para firma de contratos.
f) Reglamento y Procedimiento para la contratación Directa de obras, Material de

construcción y servicios de consultoría para Diseñar y/o Ejecutar programas y/o
Proyectos Estatales de vivienda aprobado mediante Resolución Adminñtrativa N.
07 5/2024 de 3l de ocrubre del2024.

g) contrato de Fideicomiso de 2ó de septiernbre de 201 2 suscnto entre Ia Agencia Estatal
de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones.

h) otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente
mencionadas.

TERCERA.- (oBJETo l'CAUSA) El objeto del presente contrato es ¡a prestación del
servicio de rnspectoría, hasta su conclusión, que en adelante se dinominará la
INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE ViVIENDA CUALITATIVA EN EL
MLTNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS FASE (XII) 2024 SANTA CRUZ. CódigO
intemo: AEV-SC-DC-lNS 0l 5/2025, presrados por el INSpECTOR de conformidad con tós
Términos de Referencia y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al
presente Contrato y a los documentos que forman parte de é1.

De acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia, la INSpECTOR del provecto
será ejercida hasta la recepción definitiva de la obra y cierre Técnico, asegurando que se
logren de manera precisa las exigencias del proyecto determinadas án los pianos,
especificaciones técnicas de la obra y demás docurnentos contractuales, aplicando los más
estrictos y rigurosos procedimientos técnicos para garantrzar como parte fundamental de la
INSPECTORIA la calidad y cantidad de las actividades establecidas en el proyecro
Habitacional.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO) Forman pañe del
presente contrato, los siguientes documentos:

a) Aspectos Administrativos y Términos de Referencia
b) Propuesta Adjudicada.
c)Cefificación presupuesüaria Preventiva CPSCZ-OO|2IIO24 PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑ¡ONS _ TES¡
(XII) 2024 SANTA CRUZ, con fecha de elaboración 02/07 /2024 _

d) Programación Operativa Anual (pOA) AEV/DIR.SCZ/pOA No. 000412024.
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e) Acta de Sesión ordinana No. 01212024 del Comité técnico Departamental - Santa Cruz
de la Agencia Estatal de Vivienda de fecha 2210412024.

$ lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZ/AGP_INF/Nro.0267 12025

de fecha3l10312025.
g) Nota de Adjudicación AEV/DIR.SCZiR.CD/Nro. 019/2025 de fecha 0l/042025.
h) Infonne dc Vcrificación Técnica de documentos

AEV/DIR. SCZAGP lN F,N ro.03 2 6 12025 de fecha I I I 04 12025.

Otros Documentos especificos de acuerdo al objeto de la contratación:
i) Registro Unico de Proveedores del Estado Certificado del RUPE No. 1835730 para

la formalización de la Contratación, con relación a los datos del proceso de conÍatación
se evidencia; Entidad Convocante: Agencia Estatal de Vivienda, con Código Interno:
1964359, Objeto de la Contratación: INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS _ FASE
(Xll)2024- SANTA CRUZ, con fecha de emisiín0210412025.

j) Cedula de ldentrdad N' 7470208, del señor: IOSE DAVID ROMERO CHURATA, con
fecha de nacimiento l4 de noviembre del 1988, vigente.

k) Certificación electrónica, emitido por el Servicio de Impuestos Nacíonales, con Razón
social: IOSE DAVID ROMERO CHURATA, con Número de Identificación Tributaria
NrT 7470208014

l) Certificado de Inscripción, emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, con
Razón social: IOSE DAVID ROMERO CHURATA, con Número de ldentificación
Tributaria NIT 7470208014.

m) Carta con Cite DR/INS/001/25 de fecha 08 de abril de 2025, remitida por la
proponente el ARQ. JOSE DAVID ROMERO CHURATA, a la Agencia Estatal de
Vivienda por medro de la cual solicita la retención del 77, de cada Daso Darcial del
monto dcl contrato como garantía de cumplimiento de contrato: *INSPEC'IORIA

PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
CUATRO CAÑADAS - FASE (Xil) 2024- SANTA CRUZ".

n) Documentación que respalde la Experiencia General y Especifica y/o Formación del
personal propuesto, según corresponda.

o) Documentación requerida en los Términos de Referencia, según corresponda.

QUINTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES) Las partes contratantes se
comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una de las cláusulas establecidas
en el presente contrato.

5.1. Por su pafe, el INSPECTOR se compromete a cumplir con las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la INSPECTORIA, objeto del presente contrato, en forma eficiente,
oportuna y en el lugar de destino convenido de acuerdo con las condiciones
establecidas en los Términos de Referencia asi como las condiciones de su propuesta.

ffi
/
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b) Asumir directa e integramente er costo de todos los posibres daños y perjuicios que
pudiera suftir el personal a su cargo o terceros, durante ra ejecucíon oet presente
contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos acciáentes, atentaáos, etc.

c-) Ma¡tener vigentes las gara¡tías presentadas, ciando corresponda.
d) Actualizar las garantia(s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la ENTIDAD.
e) Cumplir cada una dc las cláusulas dcl prcsentc contr;to.
f) Realizar la verificación del trabajo realizado por el INSpECTOR encargado de la

CJCCUCióN dEI ..PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIV; EN EL
MUNrCrpro DE CUATRO CAñADAS _ FASE (Xfi) 2024_ SANTA CRUZ"

g) Llevar el control directo drc ra vigencia y varidez de ra Ga¡antía de cumprirnienro de
contrato del INSPECToR, en cuanto ar monto y prazo, debiendo' notificar aiFISCAL DE OBRA quince (ls) días hábiles anreste su vencimiento, a efectos de
requerir su ampliación al CONTRATISTA o solicitar a la ENTIDAD.r.l"*"ilr.

h) cumplir con los objetivos y el alcance de la consulroría, establecidos en los íénninos
de Referencia.

5'2. Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumprir con ras siguientes obligaciones:
a) Apoyar al INSPECTO& proporcionando la información necesaria referente a las

condiciones de trabajo.
b) Emitir la conformidad de la INSpECTORIA cuando los mismos cumplan con las

condiciones establecidas en los Términos de Referencia así como las condiciones de
la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por la INSpECTORIA, conforme lo previsto en el presente
conhato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente conúato.

@
o

fPxll: (VIGENCIA) EI presente coNTRATo enr¡ará en vigencia a partir del primer
día hábil siguiente a su suscripción por ambas partes, hásta Ia susc.,pciO, áei
CERTIFICADO DE TERMINACION DE SERVICIO, que será suscriro una vez se emita el
Acta de Entrega Definitiva d. .t1V:19, ]t Actas de Entrega Individual por neneficiario Ise Apruebe el INFoRIT¡ÍE DE ApRoBACIoN DE pRoDUóro p¡Nnr- áer Inspector.

P) SÉPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES ) Et TNSPEC'r'OR
acepta expresatnente mediante Carta con Cite DRINS/00 l/25 de fecha 08 de abril de
2025, rernitida por la proponenre el ARe. JOSE DAVTD ROME RO CHURATA, a Ia
Agencia Estatal de Vivienda por medio de la cual solicita la retención del 77o de

da rcr 1n n del to de lim dencontrato: ..INSPECTOR IA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑAD AS FASE (Xrr)
2024 SANTA CRUZ", es decir, la ENTIDAD rerendrá el siere por ciento (7o/o) de
cada pago del monto del contrato, p¿¡ra constituir la Garantía dc Curnplimiento de
Contrato

/
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El importe de las retenciones en caso de cualquier incumplimiento contmctual incunido por
el INSPECTOR, quedará en favor de Ia ENTIDAD, sin necesidad de ningún rrárnit; o
acción judrcial, a su sólo requerimiento.

si se procediera a la aprobación del Informe Final del INSPECTOR dentro del plazo
contrachral y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Inforrne
conespondiente, dichas retenciones será dewelta después en la Liquidación del contrato,
juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

OC'[AVA.- (ANTICIPO) En el presente contrato no se otorgará anticipo.

NOVENA.. (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO) EI INSPECTOR
desarrolla¡á sus actividades, hasta el cierre y la liquidación de la OBRA que debe supervisar,
de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance de trabajo, la própuesta ad¡udicada,
los Términos de Referencia y el cronograma de servicios en el ráferenciai de la Colnsultoría
de ciento ciocuenta (180) días calendario, que serán computados a pafir de Ia fecha de la
9!gn 9. lnicio emitida por et FISCAL DE OBRA DEL pifOyECTO, para ta
TNSPECTORIA.

i) El plazo establecido precedentemente es rel'erencial ya que es sirnilar al de la
ejecución del "PROYECTO DE vTVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIplo
DE CUATRO CAñADAS _ FASE (Xl,) 2024 SANTA CRUZ", dejando
claramente establecido que el prazo de ra INSpECToRIA es por producto y
depende de la ejecución de la obra por parte det CONTRATISTÁ, ,ále decir qul
cl INSPECTOR debcrá controlar y scr rcsponsablc de la cjecución dcl ttoyccto
desde el momento en que se recibe la orden de Inicio hasta la emisión der
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (finalización del
proyecto), considerando que en el intermedio puedan ocurrir intem:pciones que
alarguen la ejecución del mismo.

9.1. EI plazo de prestación de la INSpECTORIA, podrá ser arnpliado
por otras causales previstas en este contrato y documentos que forman parte del mismo.

DECIMA.- (LUGAR Df, PRESTACIÓN DE SERVICIOS) EI INSPECTOR TEAIiZATá IA
INSPECTORIA, objero del presente contrato, en el Municipio de cuatro Cañadas
Departamento de Santa Cruz.

El INSPECTOR debeni implementar una oficina en la zona de intervención, ubicada en
lugar estratégico (zona de intervención) que permita su movilización a las viviendas que son
parte del Proyecto, independiente de los ambientes de la ENTIDAD EJECUTodA que
deberán ser aprobados por el FISCAL DE OBRA del proyecto y estar debidamente
identificado, conforme lo establecido en Ios Tórminos de Referencia.

Además, deberá permanecer en el lugar de prestación de servicios al menos cuatro (4) días
por semana o su equivalente en un mes, a fin de ltevar un contfol, monitoreo y segrimiento
e-stricto a las actividades del proyecto ejecutadas por la ENTIDAD EJECUTóR{, y un (l)
día en actividades relacionadas al proyecto, misma que será verificada en la Écha de
seguirniento semanal de campo de Inspectoría, Formulario de Actividades y reporte del

o
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aplicativo móvil SSP, para ello deberá realiza¡ un inlbrme quincenal de actividades según
cronograma de üsitas adjuntado el repone de üsitas.

DÉCIMA PRIMERA.. (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO) MONTO.- EI MONTO TOIAI
para la ejecución de la INSPECToRIA objeto del presente contrato es de Bs. 76.4g1,10
(Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y fino con 10/100),

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato incluyen todos los
elementos (conforme lo establecido en Ios TDRs), sin excepción alguna, que sáan necesarios
para la realización y cumplimiento de la INSpECTORIA y no se reconocerán ni procederián
pagos por servicios que excedan dicho monto.

En caso de que se hubiera iniciado la ejecucrón de la OBRA, se descontará el porcentaje de
avance fisico a través de contrato modificatono.

l'oRMA DE PAGO.- El pago se realizara paralelo al progreso del servicio de la Entidad
l'.tecutora, a este fin el Inspector deberá presentar sus Informes de Inspectoría, posterior a la
presentación del Informe corre iente de la Entidad E eculora A bado

Requisito para el pago (*)

Contra entrega y Aprobación del I

informe de avance al 507o

o
Contra entrega y Aprobación del

infonne de avance al 1007o

Contra entrega y Aprobación del '

informe de Producto final

Las actividades realizadas por el INSpECTOR están directamente vinculadas al
cumplimiento de las funciones principales descritas anteriormente y todas las demás
especificadas en los Términos de Referencia.

Cuando la fiscalización revise los informes para el pago de los servicios prestados por el
INSPECTOR y detennine que el trabajo no ha sido el adecuado conforme a los Términos
de Referencia, podrá rechazar el pago y, si corresponde, aplicar multas, ejecutar las garantias
y/o realizar la resolución contractual por incumplimiento.

DETAI,I,ENo de
Pago

Bs

I l0 7.648,n

) l0 15.296,22

3 20 15.296,22

4 50o/o 38.240.55

TOTA
L l00,zo 76.¡81,I 0

Aprobación de infonne inicial i

/
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El pago de los aportes al Sistema Integrado de Pensrones es responsabilidad exclusiva del
INSPECTOR y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de pensiones y Normativa vigente.

P_ara que la ENTIDAD procese el pago, el INSpECToR deberá presentar el cornprobante
de pago de Contribuciones al sistema lntegral de pensiones. En el cáso de personas rnturales,
la ENTTDAD podrá actuar como agente de retención y pago, para su posterior pago al
Sistema Integral de Pensiones.

Las actividades realizadas por el INSpECTOR est¡in direclamente vinculadas al
cumplimiento de las funciones principales descritas anteriormente y todas las demás
especificadas en los Términos de Referencia.

cuando la fiscalización revise los inlbrmes para el pago de los servicios prestados por el
INSPECTOR y determine que el trabajo no ha sido el adecuado conforme a los Términos
de Referencia, pod¡á rechazar el pago y, si corresponde, aplicar multas, ejecutar las garantías
ylo realizar la resolución cont¡actual por incumplimiento.

El pago de los aportes al sistema Integrado de pensiones es responsabilidad exclusiva del
INSPECToR y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de pensiones y Normaliva vigente.

Para que la ENTIDAD procese el pago, el INSpECToR debeni presentar el comprobarte
de pago de contribuciones al sistema lntegral de pensiones. En elciso de personas naturales,
Ia ENTIDAD podrá actuar como agente de retención y pago, para su posterior pago ar
Sistema Integral de Pensiones.

DÉCIMA SEGUNDA.- (DOMICILIO A EFf,CTOS DE NOTIFICACIÓN) CUAIqUiET
aviso o notificación enfe las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enriaáa:
AI INSPECTOR:

Domicilio en la Zona Los Lotes Ba¡rro Villa Alegre Calle Valencia No 45-5, correo
electrónico: arqiodaro@gmail.com, cel. 7 6630635.

A Ia ENTIDAD:

Domicilioen la calle Independencia N%61 entre calles Mercado y Monseñor salvatierra, de
la ciudad de Sa¡ta Cruz de la Sierra.

DÉCIMA TERCERA.. (DERECHoS DEL INSPECToR) EI INSPECToR, tiene
derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la
ENTIDAD' por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecro consignado
en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y con el respaldo correspondiente, al
FISCAL DE OBRA, hasta veinte (20) dias hábiles posteriores al suceso.

El FISCAL DE OBRA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, tomará
conocirniento, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada al
INSPECTOR aceptando o rechaza¡rdo el reclamo. Dentro de este plazo, el FISCAL Df,,
oBRA podrá solicitar las aclaraciones respectivas al INSPECTóR, pa¡a sustentar su
decisión.

/
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En los casos que asi corresponda por la complejidad der reclamo, er FISCAL DE OBRA
podrá solicitar en el plazo de cinco (5) días adicionales, la ernisión de informe a las
dependencias técnica, financiera o legal de la ENTIDAD, según corresponda, a objeto de
fundamentar Ia respuesta que se deba emitir para responder al iNSpeCfbR.
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días hábiles,
computables desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL DE oBRA.
El FtscAL DE OBRA y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del prazo
establecido en esta cláusula.

PÉ-qIMA CUARTA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUI,STOS) COrrErá POr CUCNTA dEI
INSPECTOR el pago de todos ros impuestos vigentes en er país a ia fecha de presentación
de Ia propuesta.

DÉCIMA QUTNTA.- (FACTURACTÓN) PArA qUE SE EfECtúE EI PAgO, EI INSPECTOR
deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago a iavór de la ENTIDAD,
caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributa¡ias
pendientes, para su posterior pago af Servicio de lmpuestos Nacionales.

DÉCIMA SEXTA.- (MODTFtCACtONES AL CONTRATO)
16.1. El presente contrato po&á ser modificado dentro de los alcances preüstos en el

Reglamento para la Contratación Directa de obras, Material de óonstrucción v
Servicios de consultoría para Diseñar y/o Ejecutar programas y/o proyectos Estatales
de vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa ñ. ol sizozq de 3r de
ocfl¡bre de 2024, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Dichas
modificaciones debenin, estar orientadas por la causa del contrato y estar destinadas al
cumplimiento del objeto de la confatación.

I6.2. EI FISCAL DE oB&4 o Ia ENTIDAD, puede ordena¡ las modificaciones únicamente
a través de un contrato Modificatorio, sólo en caso extraordinario en que el servicio
deba ser complementado y se determine una modificación significativa en la
INSPECTORIA que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. El
FIScAL Df, oBRA deberá formular el documento de sustento técnico-financiero que
establezca las causas y razones por tas cuares debiera ser suscrito este docurnenio.
Esta(s) modificación(es) no deberá(n) exceder el diez por cienro (10%) del monto del
contrato principal. En caso de que signifique una disminución en el servicio, deberá
concertarse previamente con el INSpECToR, a efectos de evitar reclamos posteriores.
El infonne-recornendación y antecedentes serán cursados por el FISCAL bE OBRA
a la ENTIDAD para realizar el procesamiento der análiiis regal y forrnuración del
Contrato modificatorío, antes de su suscripción.

El contrato Modificatorio debe ser emitido y suscrito de forma previa a la prestación de los
servicios por parte del INSPECToR, en ningún caso constituye un documento regularizador
de procedimiento de prestación de los servicios, excepto en casos de emergenci-a probada,
que incida en la prestación del servicio objeto de la INSpECTOR. Las cat¡sai modifrcatorias

o '')/
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deber¡i,n ser sustentadas por inlbrmes técnicos y legales que establezcan la viabilidad técnica
y de financiamiento.

16.3. La ENTIDAD, o el FISCAL DE OBRA designado, previo el trámite respectrvo de
aprobación, podrá introducir modificaciones al CONTRATO que considere
esEictamente necesarias y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escrito
al INSPECTOR y éste deberá cumplir con cualquiera de las siguientes instrucciones:

a) Efectuar ajustes de rutina o especiales en el desarrollo cotidiano del servicio de
INSPECTORIA.

b) Incrementar o disminuir cualquier parte del servicio previsto en el Contrato.
c) Prestar servicios adicionales inherentes a la INSPECTORIA de la misma obra,

que sean absolutamente necesarios, aunque no cuenten con precios establecidos
en el Contrato.

Ninguna de estas modificaciones podrá viciar o invalida¡ el Contrato, ni serií.,n ejecutadas por
el INSPECTOR sin una orden previa escnta.

DÉCIMA SÉPTIMA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CoNTRATO) EI INSPf,CToR
bajo ningún título podrá ceder, transl'en¡, subrogar, total o parcialmente este Contralo.

En caso excepcional, emergente de causa de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o necesidad
pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parciahnente, previa
aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (MULTAS) Se aphcará de la siguiente manera:
i A la INSPECTORIA contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por 1.000

del monto total del Contrato, por cada dia de atraso en los siguientes casos:
o Cuando el lnspector demorare más de cinco (5) días calendario una vez recibido el

producto, en realizar la Aprobación o Devolución fundamentado de los productos
presentados por la Entidad Ejecutora en la Ejecución del proyecto. Asimismo, cuando
el Inspector demorare más de dos (2) días calendario una vez recibido el producto por
segunda vez, en realizar la Aprobación o Rechazo fundamentado de los productos
presentados por la Entidad Ejecutora en la Ejecución del proyecto.

. Cua¡do el lnspector demorare más de cinco (5) dhs calendario una vez recibido la
nota, en responder las consultas formuladas por escrito o instructivo de la
AEVIVIEM)A, en asuntos relacionados con el objeto del contrato.

. Cuando el Inspector, no cumpla con la entrega de sus productos en el plazo establecidos
(según numeral XX).

. Cuando el Inspector, no remita la nota de solicitud para la Recepción Provisional y
Recepción Definitiva en los plazos establecidos.

! A la Irrspectoría, se aplicará una multa de 2 por 1.000 del monto total del cotrtrato, en
Ios siguientes casos:
o Por cada día de ausencia injustificada en el proyecto.
o Cuando producto de la Autorización de Entrega Provisional o Entrega Definitiva del

Proyecto emitido por el Inspector, el mismo no sea recepcionado por la Comisión de
Recepción del Proyecto, entendiéndose en este caso que el proyecto no eslaba

ffi
o \<:J
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Producto 3 - Informe de aprobación del
l00o/o de ejecución fisica

Eli-nt¿nado .,

BOLIVIA

Aprobación del Producto 3 de la
Entidad Ejecutora (lnforme de avance

al 100% de ejecución fisica)

o

o

concluido o no estaba en.condiciones de procederse con su entrega. La aplicación de
las sanciones correspondientes, se contabirizarán por er tiempo tianscurrido desde la
primera solicitud de la Inspectoría hasta Ia nueva solicituá, siempre y cuando ra
Comisión de Recepción apruebe dicha entrega.

o Por día de retraso o incumplimiento en la puesta en obra de alguno de los siguientes
ínsumos considerados para la Inspectoría: oficina, muebles y 

",i"r"r, 
."p" d;";b;j;,

equipo de computación y vehícuros aspecto que deberá ser vlrificado y validado por"er
Fiscal.

¡ cuando los productos sean 
_observados y devuertos por er Fiscar por segunda vez al

Inspector, siendo que significaría que ras observaciónes no fueron subJanadas en ra
primera devolución. (aprica a ros productos de Entidad Ejecutora e Inspectoríar.o cuando se verifique la mala adminisÍación y ra farta de actuarización de las carpetas
familia¡es.

> Resolución de Contrato.
Se procedeni al hámite de resolución del Contrato, cuando:
o De establecerse, que por ra apricación de murtas por moras se ha lregado ar nueve por

ciento (9%) del monro total del contato, podrá iniciar el proceso áe resolución iel
Contrato.

o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al límite
máximo del doce por cienro ( l 2%) del monro total der contrato] 

"o,,,uni"ui¿oficialmente esta situación ar INSpECTOR a efectos der procesaiiento de la
resolución del Contrato.

o se procedeni al cobro de_las multas en cada producto der periodo correspondiente, si
esta amerita, en caso de haberse cancelado todos los productos esta se óobrará de la

. Garantia o retención del siete por ciento (7%).

?EgrMA NOVENA._ (TNFORMES y pRoprEDAD DE LOS MTSMOS) El
INSPECTOR, someterá a ra consideración y aprobación de ra ENTIDAD a ravés dcr
FISCAL DE OBRA, los siguientes informes:
I9.1 INFORMES..

La Entidad Ejecutora debe entregar los siguientes informeVproductos:

3

I Producto I -lnforme de aprobación Inicial
Aprobación del Producto I de Ia

Entidad Ejecutora (lnforme inicial)

2
Producto 2 - Informe de aprobación al 50%
de ejecución fisica

Aprobación del Producto 2 de la

Entidad Ejecutora (lnforme de avance
al 50o/o de ejecución fisica)

1i4
{

Ilcr¡ uisitoDctallc
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Aprobación del hoducto 4 de la
Entidad Ejecutora (lnforme de

producto final)

4

o

o

El Inspector deberá rearizar Ia presentación de cada uno de sus productos, en un máximo
de diez (10) días catendario, posteriores a haberse emitido er iniorme de confor-i¿aJaer
Fiscal del proyecto respecto al producto de la Entidad Ejecutora.
[a Inspectoría debe presentar su informe/producto en 2 ejernplares ( l originar y l copia),
en versión impresa y digital (editable) al Fiscal del proyedo.
EI Iiscal podrá aprobar o 

.rechaza¡ su informe 
"n 

* plrro máximo de cuatro (4) dias
hábiles, en caso de existir observaciones causares dil rechazo, r, rnrp."toriu í"ü*a
subsanar los mismos en un plazo no mayor cuafro (4) días calendario.
Estos informes/productos de manera indicativa y no restrictiva, deberán contar con el
contenido mínimo:

PRODTIC'IO I - INI.'ORMf, INICIAL
a) Informe de Inspectoría de Actiüdades Realizadas en el seguimiento a la consultoría de la

Entidad Ejecutora, er mismo deberá contener las actividadés y seguimiento realiruJo ulo,
componentes de capacitación, Asistencia Técnica/seguimiento 

-y provisión¡oorá.ion o.
Materiales correspondiente al periodo con respaldo foiográfico.

b) carta de Recepción del producto I de ra Eniidad Ejecutora (originar) a la Inspectoría,
debidamente recepcionada.

c) Informe de Aprobación (original), donde er Inspector verifica y aprueba er pRoDUCTo
I, presentado por la Entidad Ejecutora.

d) Detalle de ubicación de las. oficinas de la lnspectoría en Ia zona de intervención,
debidamente geo-referenciados, en mapa impieso y retrero de identificación de
Inspectoria que contenga nombre del pioyecto, nomúre del Inspector y tel¿fo;o ;e
contaclo

e) Reporte del aphcativo móvil sSp (mínimamente 4 fotogafias por vivienda de cada
inspección realizada), Que identifique la presencia del Inspector en obra.f¡ Formulario de actividades_que refleje er periodo de trabajo, ros días de permanencia en
obra y las actividades realizadas por dia, que seni validádo por el Fiscal Jú;;;,
cruzando la información con el aplicativo SSp.

PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AI 50% DE EJf,CUCIÓN FÍSICAa¡ lnforme de Inspectoría de Actividades Realizadas en el seguimiento a la consultoría de Ia
Entidad Ejecutora, el mismo deberá contener las actividades y seguirniento rearizado a tos
componentes de capacitación, Asistencia Técnica/seguirniento y provisión/Do;;ión ;"
Materiales correspondiente al periodo con respaldo foiográfico.

b) carta de Recepción del prod,cto 2 de la Bntidad Ejecirtora (original) a la Inspectoría,
debidamente recepcionada.

c) Informe de Aprobación (original), donde er Inspector verifica y apruebe el pRoDUCTo
2, presentado por la Entidad Ejecutora.
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d) Ficha de seguimiento semanal de campo para Inspectoría, que refleje er avance llsico del
proyecto.

e) Reporte del aplicativo móvil SSp (mínimamente 4 fotografias por viüenda de cada
inspección realizada), que identifique la presencia del Inspector en obra.f) Formulario de actiüdades_que refleje er periodo de trabajo, ros días de permanencia en
obra y las actividadcs rcarizadas por dia, que scrá raridado por cr Fisc'ai d;;;;;,
cruzando la información con el aplicativo SSp.

g) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico que demuestre er porcentaje de
avance por vivienda (que identifique la presencia del Inspector en obra).

PRODUCTO3 - INFORME DE AVANCE AL IOOY" DE EJECUCIÓN FÍSICA
a) Informe de lnspectoría de Actiüdades Reariz¿das en el seguimrento a la consultoría de la

Entidad Ejecutora, er mismo deberá contener las actividades y seguimiento realizado a los
componentes de capacitación, Asistencia Técnica,/Seguimiento y proüsión,oota"ion á"

_ Materiales correspondiente al periodo con respaldo foiográfico. 
'

b) carta de Recepción der producto 3 de Ia Eniidad Ejecirtora (original) a la Inspectoria,
debidamente recepcionada.

c) Informe de Aprobación (original), donde el lnspector verifica y aprueba el pRoDUCTo
3, presentado por la Entídad Ejecutora.

d) Ficha de seguimiento semanal de campo para Inspectoría, que refleje el avance fisico del
proyecto.

e) Reporte del aplicativo móvil SSp, (mínirnamente 4 fotografias por vivienda de cada

- inspección realizada), Que identifique la presencia del Inspector en obra.f¡ Formulario de actividades que refleje el periodo de trabajo, Ios dias de permanencia en
obra y las actividades rearizadas por dia, que será validádo por el Fiscar d" ;.;t";;,cnrzando la información con el aplicativo SSp.

g) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico que demuestre er porcentaje de
avance por vivienda (que identifique la presencia del lnspector en obra).

Previa presentación de rnforme de Avance al t00%, la Entidad Ejecutora deberá solicitar la
ENTREGA PRovlsloNAL de ras Viviendas sociares al Inspecror der proyecto, er mismo
deberá revisar y validar la solicitud, debiendo remitir la nota de solicítud á" ";;";;Provisional a Ia AEVIVIENDAen un prazo máximo dc dos (2) días carendario pofcrio;;
a la recepción de la solicitud. El Fiscal del proyecto deberá iolicitar la conformación de ia
comisión de entrega del Proyecto, debiendo lráva¡se a cabo er acto de entrega norisionai
hasta Ia fecha establecida en el cronograma.

En caso que Ia comisión de Rec-epción rcchazará Ia entrega hovisionar der proyecto, se
aplicará las sanciones correspondientes por incumplimienti al plazo de presiotacioo aei
producto.

I
\

¡

o

PRODUCTO 4. INFORME DE PRODUCTO FINAL
a) Informe de Inspectoría de Actividades Realizadas en el seg.imiento a la consultoría de Ia

Entidad tjecutora, el mismo deberá contener Ias actividadés y seguimienro realizado a los
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componentes de capacitación, Asistencia Técnica/Seguimiento y provisión/Dotación de
. Materiales correspondiente al periodo con respaldo foiográfico.
b) carta de Recepción del pr_oducto ¿ de la Entidad Ejec"utora (originar) a ra Inspectoria,

debidemente recepcionada.
c) Informe de Aprobación (origrnal), donde el Inspector verifica y aprueba el pRoDUCTo

4, presentada por la Entidad Ejccutora.
d) Ficha de seguimiento semanar de campo para Inspectoría, que refleje ra corrección de

observaciones señaladas en el Acta de Entréga proüsional dei proyecio.
e) Reporte del aplicativo móül SSp.
0 Lista Final de Beneficiarios 

.con los que cierra el proyecto y ras coordenadas geo
referenciadas de las viviendas intervenidas, en el sistemi dá coorden"au" wcs sa (ur:Ml
en formato digital (planilla.Ex^cel), verificadas e impresas en imagen Google gartf,.- -

g) Ficha Técnica con memoria fotográfica en formato fisico que d",nu"rt.i las viviendas
concluidas por beneficiario (que identifique Ia presencia der inspector en ob.;j. -'-*

Posterior a la fecha de Entrega hovisional (óonclúsión real) de las iviendas socr-íles y en el
plazo establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá verifiá ouelas observaciones señaladas en la. entrega proüsionar, nan sido rrur-"¿á. pl, ],",
beneficiarios con el apoyo y asistencia técnica áe ra Entidad Ejecutora y s" p.o."deá co. l,
ENTREGA DEFINITIVA de las üviendas sociares que son er-requisito p-á u p."r"ni*iin
del producto final, además de cumplir con los otros iequisitos senaladoi para ta entreg; a;l
producto.

La Enüdad Ejecutora deberá solicitar la ENTREGA DEFINITIVA de las viüendas
sociales al Inspector del proyecto, el mismo deberá reüsar y varidar Ia solicitud, ¿euienáo
remitir la nota de solicitud de entrega Definrtiva a la AEVIViENDA en un plazo máximo áe
{o¡ (2) dias calend¡rio posreriores a la recepción de la solicitud. el eirJá"i pi"v".t"
deberá solicitar la conformación de Ia comisión de enfega del hoyecto, debiendo ll"rí.e u
cabo cl acto dc enhega Definitiva hasta Ia fccha cstablcc]da en el cronograma.

En caso que la comisión de Recepción rechazarala ENTREGA DEFTNITIVA der proyecto,
se arlicará las multas correspondientes por incumprimiento ar plazo a. p."..ná"iáo J.t
producto.

19.2 PROPIEDAD DE Los INFORMES EMERGENTES DEL INSPECTOR: Los
inform_es en original, copia y fotocopias de los mismos, como su soporte magnético, y
ohos documentos resultantes de la prestación del servicio, asi como todo."Lri"iqrá
se genere duranre los servicios del INSpECTOR, son de propiedad de la ENTIDAD
y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finaiizáción de los servicios de
INSPEC'I'OR, quedando absolutamenre prohibido al INSpEC'I.oR difundir dicha
documentación, total o parciarmente, ;in consentimiento escrito preüo de ia
ENTIDAD.

El presente contrato otorga a la ENTIDAD el derecho de autor, derechos de parente y
cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual sobre los aoáo,n"ntos 

"Á"ri.ri", 
¿á

la Supervtsión, en cumplimiento del Contrato.
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El INSPECTOR esüi prohibrdo de divurgar o reverar cualquier inrbrmación reservada y
confidencial a la que pueda tener acceso en Ia ejecución del cónt¡ato, u ,.no, qu" ," r. uv"
autorizado por escrito. Esta prohibición si extiende iguarrnente u ror' .Ápi.uo-á.,
repres€ntantes y subcontratistas del INSpECTOR.
vlGÉSTMA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL INSPECTOR)
20.1. Responsabilidad récnica: E¡ INSPECTOR asume ra responsabilidad técnica

absoluta, de los servicios profesionares prestados bajo el presente contralo, .onro*"
lo establecido en los Términos de Referéncia y propriesta.

20'2. Responsabilidad Civir: Er INSPECTOR será el único responsable por recramosjudiciales y/o extrajudiciares efectuados por terceras personas que resurten de actos u
omisiones relacionadas^ excrusivamente con Ia práución del servicio buj;;"
Contralo. El INS,ECTOR se obliga a tomar todas las previsiones que prdiesei s*gir
por daño a terceros, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAb.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (CT]MPLIMIENTO DE LEYES LABORALES). EI
INSPECTOR deberá dar estricro cumprimiento a la regislación laboral y .o"iurrig"ít. *
el Estado Plurinacional de Bolivia respecro u ,u p"rronJ.
El INSPECTOR será responsabre y deberá mantener a ra ENTIDAD exonerada contra
cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o natrraleza que fuera impuesta po, .rrru á"
incumplimiento o rnfracción de dicha legisláción laboral o social.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO).
con el fin de exceptuar al INSpECToR de determinadas responsabilidades durante ra
vigencia del presente conhato, el FISCAL DE oBRA tendrá li faculrad de calificar las
causas de fuerza mayor' caso rbrtuito u otras causas debidamente justificadas, que pudieran
tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato.

se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, caso Fortuito u otrss csusas debidamcntcjustificas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera der
control y voluntad de ras partes, haciendo imposibre er curnprimiento a" ru" oürigu.on",
dentro de las condiciones inicialmente pactadas. t¡s hechos dé Fuerza Mayor, cu.o-io.tuiü
u otras causas debidamente justificas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones,
desastes naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos y/o revoluciones o c,alquier ono
hecho que afecte el cumplimiento de las obligáciones iniciaimenre pactadas.

El INSPECTOR, con la aceptación der impedimenro emitida por el FISCAL DE oBRA o
por aceptación tricita, podní solicita¡ a la ENTIDAD, Ia rnodifiiación de la fecha prevista farala conclusión del servicio o reariz¿r ra ampliación de prazo o ra exención á.r pugo á.
penalidades, segirn conesponda.

La solicitud del INSPECTOR, para ra calificación de los hechos de impedimento, como
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente ¡ustificadas "; ,;;á,
consideradas como reclamos.

o
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vIGÉsIMA TERCERA,- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO ) El presente contrato
concluirá por una de las siguientes causas

o

23.1. Por cumplimiento der contrato. Forma ordinaria de cumplirniento, donde raENTIDAD como el INSpECTOR dan por terminado el presente Cont.ato, una ve.
que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las cóndiciones v estipulaciones
contenidas en el mismo, lo cuar se hará constar en el Certificado o" cr-priri"nto á"
Contrato, emitido por la ENTIDAD.

23,2. Por Resolución del contrato. Es la forma extraordinaria de terminación del contrato
que procederá únicamente por las siguientes causales:

23.1'r. Resorución a requerimiento de ra ENTIDAD, por causares atribuibres at
INSPECTOR La ENTTDAD, podrá proceder ár t ámite de resolución del
Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumprimiento en ra iniciación de ros servicios, si emitida la orden de
Inicio demora más de diez (r0) días carendario en movirizarse a ra zona de
Ios trabajos.

b) Por disorución del INSpECTOR (sea Empresa consultora o Asociación
Accidental de Empresas Consultoras).

c) Por quiebra declarada del INSPECTOR.
d) Por suspensión der serücio sin justificación, por diez (10) días carendario

continuos, sin autorizacíón escrita del FISCAL DE OBRA
e) Por incumplimiento en la movilización al servicio, del personal y equipo

ofertados, de acuerdo al Cronograma.
g Por incumprimiento rnjustificado del programa de prestación de servicios

sin que el INSPECTOR adopte medidis n""...iu, y oportrru. p*u
recuperar su demora y asegurar la conclusión del servicio dentro del piazo
vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de ros Términos de
Referencia.

h) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones
contractuales que afecten al servicio.

i) Cuando el monto de las murtas estabrecidas en ra cráusula Decima octava,
alcance el nueve por ciento (g%) der monto del contrato - decisión optativa
de la ENTIDAD, o el doce por ciento (12%), de forma obligaloria.

23.1.2. Resolución a requerimiento der INspECToR por causales atribuibres a la
ENTIDAD. El INSPECTOR, podrá proceder ar trámite de resorución del contrato,
en los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD, para la
suspensión de la prestación del servicio por más de treinta i:b) ¿iu.
calendario

b) Si apartándose de los términos del contato la ENTIDAD, pretende
efectuar aumento o disminución en las cantidades de obra sin.rl¡on ¿.1

g
o
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necesario contrato Modificatorio, que en el caso de incrementos garantice
el pago.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago
aprobado, por el FISCAL DE OBRA, por más de treinra (30) diias
calendario computados a partir de la fecha de remisión.

23.2. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de
contrato señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que
implica la realización de-prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicibs,
su terminación solo afectará a las prestacione. futurur, debi-endo considerarse
cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del cont¡ato por cualquiera de las causales señaladas, la
ENTIDAD o el INSPECTOR, según corresponda, dará aviso escrito mediante carta
notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el confato, estableciendo claramente
la causal que se aduce.

si dentro de los cinco (5) días hábiles siguienres de la fecha de nolificación, se enmendaran
las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas
necesarias para continuar normalmente con Ias estipulaciones del contrato y el requirente de
la resolución, expresará por escrito su conformidád a la solución, el avisá de iniensión de
resolución será retirado.

caso contrario, si al vencimiento del término de los cinco (5) días hábiles no existiese
ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo tin la ENTIDAD o el
INSPECTOR, según quien haya requerido la resolución del cóntrato, notificará mediante
cafa notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

F9 T'tu notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atrrbuibles al
INSPECTOR, se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimienro de
contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de conecta Inversión del
Articipo si se hubiese otorgado anticipo hasta que se efectúe la liquidación del conúato, si
aún la vigencia de dicha garantía lo permite: caso contrario si la vigóncia está a finalizar y no
se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación.

una vez efectivizada la Resolución del conüato, las partes procederán a realizar la
liquidación del contrato donde establecer¿i,n los saldos en favor o en contra para su respecüvo
p?E: y/o cobro, según corresporda, en base a Ia planilla de cómputo de sirvicios prLstados
elaborada por el FISCAL DE OBRA.

Cua¡do la resolución sea por causales atribuibles al INSpECToR, no se reconocerán gastos
de desmovilización de ninguna natualeza.

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del INSpECTOR, éste
tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionares que demanie la
desmovilización y los compromisos adquiridos por el rñspECToR para ra prestación der
servicio, contra la presentación de documentos probatorios y certificadbs.

/
a

e¡¡cerner¡a¡ic .,
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23'3. Resolución por causa-s de fuerz¿ mayor o caso fortuito o en resguardo de ros
intereses del Estado: considerando Ia naturaleza de ras prestacion", d;i ao;;uto q;"
implica Ia realización 

_de_ 
prestaciones periódicas o sujetas u 

"ronogru,nu, 
'ru

terminación sólo afectani a las prestacionei fut*ar, debiendo .onria"..r. ?rrfiiau,
las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de ra terminación de ra prestación del servicio objeto der
contrato' el INSPECTOR se encontrase con situaciones no atribuibres a su uoluniad, por
causas. de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente .¡^tin"uáu.,' {reimposibilite la prestación del servicio, comunicará por escrito su intencián de resolvei el
contrato justificando la causa.

La ENTIDAD, previa evaluación y aceptación de la soricitud, mediante carta notariada
dirigida al lNsPf,cro& suspenderá ta ejecución der servicio y resolverá el Contraro. Áia
entrega de dicha comunicación oficiar de resorución, er IñspECToR suspenderá la
ejecución del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas que ar efectó emita laENTIDAD.

Asimismo' si la ENTIDAD se encontrase con situaciones no atribuibres a su voluntad, por
causas de firerza mayor, caso fortuito o considera que la continuidad de la relación contract'ual
va en contra los intereses del Estado, comunica¡á por escrito la suspensión ae ru 

"¡"".,"iÁdel servicio y resolverá el CONTRATO.

una vez efectiüzada la Resorución der contrato, ras partes procederán a rearii¿ar la
liquidación del contato donde estabrecerán los saldos en fávor o en contra para su respectlvo
pago y/o cobro, según conesponda.

El INSPECTOR conjuntamente con el FISCAL DE OBRA, procederii,n a ra verificación
del servicio prestado hasta ra fecha de suspensión, la evaruación a" tos .orp.o.ir"l o* ",I.NSPECTOR tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al serücio, debidaÁente
documentados. Asimismo, la ENTIDAD Iiquidará ros costos proporcionares que demanden
la desmovilización de personar y equipo y argunos otros gastos qui ajuicio de ia ENTIDAD
fueran considerados sujetos a reembolso. Con estos dato-s Ia ExtIuÁD elaborará el Estado
de Deser¡bolsos y el trárnite de pago acuerdo a procedimiento.

Asimismo, el FlscAL DE OBRA debení considerar para efectos de ra riquidación los costos
proporcionales que demanden la desmovirización de personar y equipo y algunos otros gastoi
que a sujuicio fueran considerados sujetos a reembolso.

VIGÉSIMA CUARTA.. (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS) EN CASO SUrgir
controversias sobre los derechos yobligaciones de las partes durante la ejecución der pr"rait"
contrato, las partes acudir¿rLn a ra jurisdicción previstá en er ordenamiento jrríd"" ;;;i;;contratos administrativos.

VIGÉSIMA QTIINTA.- (FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO) CON EI ObJCtO dC TCAIiZA¡
el seguimienro y control del servicio de INSpECToRIA a ser presiado po. 

"l 
ixsprcion,

la ENTIDAD desarrollará las funciones de FISCALIZAcIón, a cuyo tin a"r,gnJu *
hofesional Técnico especializado como FISCAL DE OBRA.

o
/
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El FISCAL DE OBRA, tendrá ra autoridad necesaria para conocer, anariza¡, rechaza¡ o
aprobar los asuntos conespondientes al cumplimiento del presente confato, de acuerdo a las
atribuciones e instrucciones que por escrito le confiera expresamente Ia ENTIDAD.
VIGÉ§IMA SEXTA.. (APROBACIÓN DE DOCUMENTOS) EI FISCAL DE OBRA,
una vez recibidos los informes, revisará cada uno de éstos de forma completa, así como ot¡os
documentos que emanen de ta INSpECTORIA y hará conocer ar TNSpECTOR la
aprobación de los mismos o en su defecto comunicará sus observaciones. En ambos casos el
FISCAL DE OBRA deberá comunicar su decisión respecto al informe en el plazo máximo
de cuatro (4) días hábiles computados a partir de la feci¡a de su presentación. Este prazo no
incluye el de las posibles observaciones, comentarios o solicitt¡des de info'rmación
adicionales.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (CERTIFICADO DE LIQUIDACIÓN FINAL) DENTTO dE IOS
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entregá del informe final o íla terminaciJn
del contrato por resolución, el INSpECTOR 

"on 
bur" a la obra efectiva y ,"ul,,.ni"

_.¡9:tt1dg, elaborará y presentará er Certificado de Liquidación Final der servicio de
ryllEgloRl4' con fecha y firma der represenrante der iNSpECToR y ro presentani alFlscAL DE OBRA, en versión definitiva para su aprobación. La ENTIóAD a trav¿s det
FISCAL DE oBRAs se reserva et derecho de realizar ros ajustes que considere pertinenie
previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

El FISCAL DE OBRA y el cONTRATISTA, no dariím por finalizada ra reüsión de ra
liquidación, si el INSPECToR no hubiese cumplido 

"on 
toá* sus obligaciones de acuerdo

a.los términos de su contrato y sus documentos anexos. De no existir ouse"rracion atg,ira para
el procesamiento del pago, autorizará el mismo.

En la liquidación del contrato se establecer¿in los saldos a favor o en contra, la devolución o
ejecución de garantías, el cobro de murtas y penalidades, la recuperación del anticipo y todooto aspecto que implique Ia liquidación de deudas y acrecencias entre las purtá po,
resolución del mismo.

El cierre de conÍato deberá ser acreditado con un Certificado de Terminación del Servicio
de Inspectoría, otorgado por la autoridad competente de la ENTIDAD luego de concluidoel
trámite precedentemente especificado.

El INSPECTOR deberá tener presente que deberá descontarse der importe del Certificado
de Liquidación Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los productos correspondientes.
b) Reposición de daños. si hubieren.
c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos

pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

Preparado así el certificado de Liquidación Final y debidamenre aprobado por el FISCAL
DE OBRA, ésre Io remitirá a Ia dependencia de ta Éxtl»,1» q ue iealiza elieguímiento del
servicio, para su conocimiento. quien en su caso requerirá lai acla¡aciones q'ue considere

.l' z\
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pertinentes; de no existir observación arguna para er procesamiento del pago, autorizará er
mismo.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONSENTIMTENTO) En señal de conformidad y para su fier y
estricto cumplimiento, firmamos el presente confato en cinco (s) ejemprarei áe * mis,ná
tenor y validez el Ing. cARLos ENRreuE VARGAS BAZAñ,;n ,"p."..ntu.ion i"gul
9_"_^tl_!!TtolD y la Ing. LESLTE LTLTANA CORo BORDÁ, en calidad IeINSPECTOR.

Este documento, conforme a disposiciones legares de contror rrscar vigentes, será regisfado
ante la Conúaloría General del Estado en idioma español.

Es suscrito en Ia ciudad de santa cruz, a los catorce ( l4) días der mes de febrero der año dosmil veinticinco.
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